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DECRETO Nº LXVI/RFDEC/0949/2020 I P.O., mediante el cual se reforma el Artículo Segundo Transitorio 
del Decreto Nº LXVI/AUOBF/0397/2019 I P.O., publicado el 30 de octubre de 2019 en el Periódico Oficial del 
Estado.

Pág. 5767 
-0- 

DECRETO Nº LXVI/RFDEC/0950/2020 I P.O., mediante el cual se reforman los artículos 4 y 5; y se adiciona 
un artículo 3-A; todos del Artículo Primero del Decreto No. 57/2010 I P.O., publicado el 11 de abril de 2012 en 
el Periódico Oficial del Estado.
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DECRETO Nº LXVI/RFLYC/0951/2020 I P.O., mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, de la Ley de Hacienda del Estado de Chihuahua y 
de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Chihuahua y sus Municipios.
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DECRETO Nº LXVI/APLIE/0952/2020 I P.O., mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Estado de 
Chihuahua para el Ejercicio Fiscal del año 2021.

-FOLLETO ANEXO-

DECRETO Nº LXVI/APPEE/0953/2020 I P.O., mediante el cual se expide el Presupuesto de Egresos del Estado 
de Chihuahua para el Ejercicio Fiscal del año 2021.

-FOLLETO ANEXO-
PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE SALUD
ACUERDO Nº SS/016/2020 del Secretario de Salud, por el que se expiden los lineamientos que regulan el 
proceso de liquidación del Organismo Público Descentralizado denominado Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud.
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESUPUESTO de Egresos para el Ejercicio Fiscal del año 2021 de los siguientes Municipios: Chihuahua, 
Gómez Farías, Guerrero, López, Moris, Ocampo y Praxedis G. Guerrero.

-FOLLETOS ANEXOS-
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CHIHUAHUA, CHIH., A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se tienen por recibidos los siguientes documentos:---------------------------------------------------- 

Decreto No. LXVI/RFDEC/0949/2020 I P.O., mediante el cual se reforma el Artículo 
Segundo Transitorio del Decreto No. LXVI/AUOBF/0397/2019 I P.O., publicado el 30 de 
octubre de 2019 en el Periódico Oficial del Estado.----------------------------------------------------- 

Decreto No. LXVI/RFDEC/0950/2020 I P.O., mediante el cual se reforman los artículos 4 y 
5; y se adiciona un artículo 3-A; todos del Artículo Primero del Decreto No. 57/2010 I P.O., 
publicado el 11 de abril de 2012 en el Periódico Oficial del Estado.-------------------------------- 

Decreto No. LXVI/RFLYC/0951/2020 I P.O., mediante el cual se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, de la Ley de 
Hacienda del Estado de Chihuahua y de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de 
Chihuahua y sus Municipios.---------------------------------------------------------------------------------- 

Decreto No. LXVI/APLIE/0952/2020 I P.O., mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Estado de Chihuahua para el Ejercicio Fiscal del año 2021.------------------------------------- 

Decreto No. LXVI/APPEE/0953/2020 I P.O., mediante el cual se expide el Presupuesto de 
Egresos del Estado de Chihuahua para el Ejercicio Fiscal del año 2021.------------------------- 

Acuerdo No. SS/016/2020 del Secretario de Salud, por el que se expiden los lineamientos 
que regulan el proceso de liquidación del Organismo Público Descentralizado denominado 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud.-------------------------------------------------------- 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal del año 2021 de los siguientes 
Municipios: Chihuahua, Gómez Farías, Guerrero, López, Moris, Ocampo y Praxedis G. 
Guerrero.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Considerando la entrada en vigor de los ordenamientos citados, así como lo establecido 
por el artículo 163 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, que a la letra 
señala: “El año fiscal para el Estado y los Municipios se contará del primero de enero al 
31 de diciembre de cada año”, se estima indispensable y urgente la emisión de una 
edición extraordinaria del Órgano Estatal de Difusión para el día de hoy, con el objeto de 
que las disposiciones de los instrumentos de mérito se apliquen de conformidad con el 
mandato constitucional referido, garantizando su cumplimiento cabal al comprender el año 
fiscal íntegro.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Así lo acordó y firma el Mtro. Luis Fernando Mesta Soulé, Secretario General de 
Gobierno, con fundamento en los artículos 3 y 8 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, 
25 fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua y 6 
fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno.--------------------- 
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :

GOBIERNO LOCAL 
PODER LEGISLATIVO

PRESIDENTA. DIP. BLANCA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCIO 
GUADALUPE SARMIENTO RUFINO. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. AMELIA 
DEYANIRA OZAETA DÍAZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de 
diciembre del año dos mil veinte.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :
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PRESIDENTA. DIP. BLANCA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCIO 
GUADALUPE SARMIENTO RUFINO. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. AMELIA 
DEYANIRA OZAETA DÍAZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de 
diciembre del año dos mil veinte.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :
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PRESIDENTA. DIP. BLANCA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCIO 
GUADALUPE SARMIENTO RUFINO. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. AMELIA 
DEYANIRA OZAETA DÍAZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de 
diciembre del año dos mil veinte.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. 
Rúbrica.



EDICIÓN EXTRAORDINARIA  AL PERIÓDICO OFICIAL Jueves 31 de diciembre de 2020.               5781

PODER EJECUTIVO
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 62.30

Costo de la Suscripción anual                               $3,887.53  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,943.76
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,163.21

Media página $581.61

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$8.18

$45.47

LIC. FRANCISCO JAVIER CORRALES MILLÁN
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